LA OTRA REFORMA AL CODIGO PENAL

Los “chabanes” no tendrán excarcelación


La Diputada Nacional Nora Ginzburg (PRO), presentó en la comisión de legislación penal, un proyecto de reforma del código procesal penal de la Nación para que se deniegue la excarcelación en los casos en que “la gravedad y/o repercusión social del hecho, o la probabilidad fundada de reiteración a la naturaleza del delito así lo aconsejaren”.


El pedido de reforma contempla también la inclusión de dictámenes clínicos, psiquiátricos y psicológicos en los casos donde se solicite el beneficio de la libertad condicional.

La serie de medidas impulsadas por la legisladora de Recrear se completará mañana cuando presente un pedido para que el ejecutivo informe sobre el estado de las cárceles y las condiciones de los detenidos.

La Diputada, portavoz de PRO en temas de legislación penal, declaró que ”la reforma del código no debe apuntar a abrir las cárceles. Debemos tener penas  pero debemos velar por los derechos de los reos” y agregó, “lo que el gobierno nacional hace con los presos hoy va contra cualquier política de derechos humanos”.
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